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Obras Públicas
Concursos de Destajos

Hasta las trece horas del día IS de junio próximo, se admiti
rán proposiciones en el Registro de Entrada de esta jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles de ofiçina, para optar a los con-' 
cursos de destajos para ejecución de las obras siguientes:

■ Primer destajo:
Obras de nueva construcción de la Carretera Local de Riba-, 

frecha a la de (jarray a la Estación de Calahorra. Trozo quinto. 
Tramo comprendido desde el perfil 712 al S47. Longitud 927‘24 me
tros,, cuyas unidades de obra por administración son las siguientes.

Art. 1." — EXPLANACION.—
PESETAS

Segunde destajo
Obras de nueva construcción de la Carretera Local de Ribafre- 

cha a la de Crarray a la Estación de Calahorra. Trozo 5?. Tramo 
comprendido desde el perfil 847 al 955 final deHrozo * Longitud 

metros, cuyas unidades de obras por administración son las 
siguientes:

ArtA 1 .L--EXPÎ-ANACION PESETAS

'íofal del presupuesto,’por administración 177.</71,91
Importe de la fianza provisional o.W} pesetas

5.289‘248 metros cúbicos de desmonte a 10‘25 pts.
7.335*459 m.3 de terraplén o pedraplen a 3‘12

54.214*79
22.886*6:3

Total del artículo 1,* 77 J 01‘42.
Art. 2.*’ — OBRAS DE FÁBRICA —
Caño en el perfil 723 según presupuesto parcial 

' » : » » 72^) ». » »
» » » 748 » ». » '

» » 753 » » »
» * » ■» 757 » » ».
» » » 764 » » » -
» ’ * 789 » »
” » » 79.1 » » »

» » 812 > » '»
» » » 819 » » »
» » » 826 » » »
» '> » 837 » » »

Terminación de una alcantarilla en el perfil 712
Una alcantarilla en el perfil 740

2.170*40 
1.493*9:3

944*39 
1.216*67 
1.279‘M 
1.221*79 
1.451*70

971*48 
3.140*36 
1 .<X)1 *55 
3.911*49 
2.740*54 
7.405*93

11.811*33

Total del artículo 2.*' 49.761*92
Art. 3.” — AFIRMADO.—
927‘24 metros lineales de firme completamente ter

minado a 60‘31 pesetas 55.921‘84

Total del artículo 3.** 55 921 *84
Art. 4.” - OBRAS ACCESORIAS
KXl metros cúbices de extracción de desprendimien

tos en los taludes a 4‘31 peseta’s.
50 metros lineales de encintado de aristas a 5‘44 pts.
10 metros cuadrados de empedrado de cunetas a 21‘77

1 poste kilométrico
9 postes hectométricos a 16*98 pesetas

431
272 
217‘79
76‘41

152*82

'fotal del artículo 4.* 1.149*93
Art." 5.".—CONSERVACK /N Y ACOPIOS 

metros cúbicos de piedra machacada al tamaño de la 
única capa del firme, a 31,89 pts. 1.275,69

'fotal del artículo 5." 1.275,60
R lí S U M E N

Artículo 1." Explanación
» 2." — Obras de fábrica
» 3." - Afirmado ' .
» 4.” — Obras accesorias
» 5." — Conservación y acopios

77.101,42
40.761,92
55.921,84 , 

1.149,9:3
1.275,60 '

______ t
Suma

Aumento del 1 de imprevistos
I76.20<>,81

1.762,10

3.914,535 metros cúbicos de desmonte a 10,25 pts. ‘ 49.123,9t
4.869,796 » » de terraplén o pedrapfén a 3,12 15.155,68

Total del artículo 1.® 55.289,66
Art.® 2.*. OBRAS DE FABRICA
Caño en elíperfil 859 según presupuesto parcial 3.4:33,23

» * » 866 » » » 1.127,27
» » »“ 883 » » » 3.259,81
» » » 891 » ■ » - » 3.606,05
» » • » 992 » » - > 1..567,03
» » » 917 » » 1.446,59
» » » 939 » » » 1.627,92
» • » » 940 » » 2.162,52

Total del artículo 2. * 18.230,33
Art.A 3.® - AFIRMADO
835,86 úietro.s lineales de firme completamente ter-

minado a 60,31 pts. .50 419,72

'fotal del artículo 3.® .59.410,72
Artículo 4. A—OBRAS ACCESORIAS

100 metros cúbicas de desprendimientos de los talude.s
a 4,31 pts. 431,00

.50 metros lineales desencintado de aristas .'a 5,44 pts. 272,00
19 metros cuadrados de empedrado de cunetas a 21,77 217,70
1 poste kiloTiiétrico 76,41

» 9 » hectométiácos a 16,98 pts. - • 352,82

Total* desarticulo 4.® 1.149,93
Artículo 5.®. —CONSERVACION|5' ACOPIOS • 

32 metros cúbicos de piedra machacada al tamaño de la
única}capa_del firme a 31,89 1.920,4«

'fotal del articulo 5.* . 1.020,48
RESUME N

Artículo 1.® — Explanación .55.289,66
» 2.® — Obras’de fábrica 18.230,3:3
» 3.® — Afirmado 50.410,72
» 4.* —4Obras accesorias 1.149,93
» 5.® — Conservación! y acopios 1.020,48

Suma
Aumento del 1 de imprevistos

4'otal del presupuestejpor administración 
Importe de la fianza provisional

126.101,12
1.261,01

127.362,13
2.548,00

L-as obras deberán quedar ter
minadas antes del día 31 de Di
ciembre del año actual.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelos 
de proposición (igual al inserto 
al pió de este anuncio) y dispo
siciones sobre forma y condicio
nes dg su presentación, así co
mo del depósito de la fianza 
provisional, cuyo resguardo se 
acompañará en sobre separado 
abierto, estarán de njanifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas, debiendo precederse a la 
apertura de los .pliegos presenta

dos en’la misma, el día diecinue
ve (19) de Junio próximo, a las 
once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto 
de 21 de Noviembre de 1.947 
(Boletín Oficial de 3 diciembre 
de 1947), los Destajistas de las 
obras depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura, el cuatro 
(4) por ciento del importe líqui
do de las cantidades abonadas 
a cuenta, de cuyo importe el 
uno por ciento, se destina a la 
Mutualidad General de Funcio
narios del Ministerio de Obras 
Públicas, y el tres por ciento.
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comt) hasta ahora, 'con arreglo 
al Decreto de 9 de Marzo de 
1940. >'

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4,50 ptas. 
mas el aumento reglamentario 
de'0,36 ptas. o eir papel común, 
con ‘pólizas ’ de igual precio, 
desechándosedesde luego, la 
proposición que al abrirla no re
sultara con tal requisito'cumpli-

La fianza" próvisional ha sido 
fijada 'dé' acuerdó Con lo dis- 
puestó en 'él apartado'5? de la 
InstrUcciófi' para aplicar el De- 
creto '(íbT4 de febrero de 1932, 
que regula el procedimiento de 
dest?ajo de las obras* qué se ejé- 
cutefl.por Administración.

Cqmo la Jefatura dispone de 
betún asfáltico pecesario para 
la ejecución de las obras, el lici- 
tador hará constar en la propo
sición, que se compromete a su 
abono, con arreglo a las facturas 
de Ig Casa suministradora.

En la proposición se hará 
constar pór el Ifcitador, que se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1029; R. O. de 26 del 
mismo^mesly año; Decreto’de 16 
de forero de 1932; Instrucción 
de 27 de febrero de 1932; Regla- 
miento* de Accidentes de Traba
jo de 31 de enero de 1933; la Ley 
de Seguros Sociales de I.® de 
abril de' 1933; la de Subsidio Fa
miliar de 18 de julio de 1938; la 
de* Subsidio de Vejez de 2 de fe- 
breró de 1940; la de 18 de julio 

sobre pago del jornal de 
los Cómingos; la de 3 de abril de 

«sÓbre Reglamentación del 
Trabajó en las Industrias de la 
Construcción' y Obras - Públicas, 
y lás qué con carácter general 
se hayan dictado o se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia, y 
también que los jornales o sala
rios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo, no se
rán inferiores a las remuneracio
nes mínimas, señaladas para es
ta provincia, por los Organis-

las obras de (provincia de 
Logroño), se compromete a to
mar a. su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujec- 

. ción a ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de (en letra) pesetas.

Así mismo declara que las re- 
inuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites^ legqles, Iqs obreros de 
cada oficio y categoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades com- 
penentes, o a las que posterior
mente se dicten y también se 
comprometen a cumplir lo dis-
p-gesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1.929; R. O. de 26 mis
mo mes y año; Decreto de 15 de 
febrero de 1.932; Instrución de 
27 de febrero de 1.932; la de 'Sub
sidio Familiar de 18 de Julio de 
1.938; la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1.940; la de 18 de 
Julio de 1.940 sóbre pago del jor
nal de los domingos; la de3 de 
abril de 1.946 sobre Reglamen
tación del Trabajo en las Indus
trias de la Construción y Obras 
Públicas, y las que con carácter
general se hayan dictado o se 

I dicten en lo sucesivo sobre la
materia. .

Así mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta pro
vincia del>ogroflo, antes del co
mienzo de las obras, el Contrato 
de trabajo a que se refiere ej ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de Agosto de 1.932.

(fecha y firma).
757

Diputación Provincial de 
. Logroño

mos competentes, desechándo
se, desde luego, la proposición
que al abrirla no tenga expresa
mente consignado estos requisi- I
tos.

Los proponentes, acompaña
rán a la proposición, certifica
ción que acredite hallarse al co- 
rriepte en el pago de las cuotas 
de las, cargas sociales vigentes, 
expedida -en la provincia donde 
radiqúe su domicilio yen ésta 
de Logr.Qfio, siendo la última Ja 
única .necesaria, si su residen
cia tuviera lugar en la misma, 
sin cuyo requisito será desecha
dala proposición.

Tódós los gastos de este con
curso, serán abonados po»- los 
adjqdicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
'Sociedades proponentes, están 
obligadás al cumplimiento del 
p. R. dé 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, 19 de Mayo de 1.951. 
El Ingeniero Jefe,

—José R. Carracido=
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MODELO DE PROPOSICION

(ífabiendo quedado desierta la 
subasta Celebrada el día 9 del mes 
a.ctual, se saca a segunda subasta 
la enajenación del solar que figura 
en la parcela J) del Plano de la 
finca «Viveros» propiedad de esta 
Exema. Diputación Provincial, si
tó contiguo a la carretera de Zara-
go^a a .esta capital, cuya enajena
ción está autorizada^por los Minis
terios de la Gobernación y Hacien
da, cuya subasta se efectuará con
sujección a lo dispuesto en el Re
glamento de Contratación de Obras 
y Servicios municipales, 
?fecto estará el e.yp.‘ ú -.íc 
pendiente d- manifiesto en

a cuvo

Dop 
vincja de

vecino de pro-
sonal número

según cédula per- 
enterado del

anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provin
cia, de fecha del mes y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de

gociado de Obl ií de la SÍTP^iaría 
provincial, durante las horas hábi
les d^, oficina.

Es objeto de lá subasta el solar 
que figura en la parcel^ señalada 
con la letra-J) del Plano de la fin
ca que se halla unido al expedien
te de su razón, de quinientos no
venta y siete rñetros con noventa y 
5 m, cuadrados. (5^7’96 m2.)

La subasta tendrá lugar én el 
Palacio provincial á los veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente de la publicación del pre- 
sente anuncio en el BOLETÍN ' 
OFICIAL DE LA PROVINCIA 
a las doce' horas, y será presidida 
■por el íltmo, Sr. Presidente de la 
Exema. Diputación provincial o 
por la personé que haga sus veces, 
con asistencia del Sr. Diputado de 
subastas y debSr. Secretario de la 
Corporación.

E1 tipo de subasta es el de trein
ta y cinco mil ochocientas setenta y 
si,ete pesetas. tdô.Syî’cx» pesetas).

Las proposiciones para optar a 
la subasta se presentarán en la Se
cretaría provincial en las horas há
biles de oficina, desde el día de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, hasta la.s trece ho
ras del día anterior al de la subas
ta, debiendo (le acompañarse en 
pliego aparte el resguardo del de
pósito provisional en que deberá 
constituirse en la Depositaría de 
fondos provinciales, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucur
sales, en metálico o en valores del 
Estado, o en Cédulas del Banco de 
Crédito Local, por la cantidad de 
717’54 pesetas, equivalente al dos 
por ciento del tipo de licitación.

Serán de cuenta dej rematante 
los gastos de inserción de /«ste
anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia v prensa local, escrituras 
Derechos Reales, Plus Valí.;, v en 
suma toda clase de gastos <jue se 
ocasionen por la celebración de la 
subasta y forqj^alización del contra
to,' cualquiera que sea su naturale
za.

Los pliegos de condiciones debe
rán presentarse en sobre,, cerrado 
a satisfacción del presentador, v en 
el anverso deberá hallarse escrito v 
firmado por el licitador el siguien
te lema : (Proposición para optar 
a la subasta de un solar que figura 
en la parcela J) del Plano de la fin
ca «Viveros», propiedad de’ la 
Exema. Diputación Provincial de 
Logroño.

En el caso de que resultasen do.s 
o más proposiciones iguales, se ve
rificará ,en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minuto^, v si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo, 
subsistiese la igualdad, la adjudi
cación se decidirá por medio de 
sorteo.

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel sellado o papel
común con Pólizas del 
timbre provincial que 
ponda, y se ajustarán

Don 
ciño de 
cilio en la calle de

Estado y 
les cor res

al modelo

ve-
con domi-

núm. en nombre propio (o en 
representación de), enterado del 
anuncio publicado en el BOLE- 
3'IN OFICIAL de la Provincia 
correspondiente al día de

de 1951, así como del plie
go de condiciones establecidas pa
ra la enajenación por mediq de su
basta del solar que figura en la 
parcela señalada con la letra J) 
del plano de la finca «Viveros» 
propiedad de la Exema. Diputa
ción provincial de Logroño, con-
tigua a la carretera 
a esta capital; ofrece 
de (en letra) ipeseías 

céntimos.
de

de 
la

Zaragoza 
('an ti dad

de 1951.
. Firma y rúbrica 

Logroño, 23 .de Mayo de 1951. 
El Presidente,

Agapito del Valle López
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•a JeljEbro

SECCION DE AGUAS 
686*

Habiéndose formulado en este

' servicio la petición que se rese
ña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario den 

Basilio Rodríguez y otros.
Cantidad de agua que se pide 

cinco litros por segundo.
Cerriente de donde ha de de

rivarse Río Cidacos .
Términos municipales en que 

radicarán las obras Calahorra 
(Logroño).

Destino del aprovechamiento 
riegos.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo II dol Real 
DecretQ-Ley número 33 de 7 de 
enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones porteriores concordan
tes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha 

X siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio 
en el B. O. del Estado.

Durante este plazo y en horas 
de oficina, deberá el peticio^rio 
presentar en las oficinas de esta 
Jefatura, sitas en Zaragoza, Ave- • 
niela del ( eneral Mola, númer© 
26, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas . 
oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto qt^ía 
petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admi- 
tirá ninguno más en competen
cia con ios presentados.

l^ apertura .de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del 
primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, p^^dien- 
do asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrits por los 
mismos.

Zaragoza 16 de mayo de 1.951.
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

761

Agrupación Forzosa del 
Partido Judicial de Cal 

horra

<>85

sido lasFormadas que b¿in 
Cuentas del Presupuesto Espe
cial de Justicia y del correspon
diente a atenciones del Juzgado 
Comarcal del año 1950, quedan 
al público a efectos de reclama-
cionQS que podrán formalizarse 
durante el plazo de quince días 
hábiles y otros o^ho subsiguien
tes y debiendo ser presentadas 
en la intervención de esta Agru
pación Forzosa, contados a par
tir de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la provincia y du
rante las hoias hábiles de ofici
na.

Calahorra 11 de mayo de 1951 
El Alcalde-Presidente,

761
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